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La presente Resolución cntrará en vigor a panir del dia siguiente
al de su publicación en el «Boletin Oficial del Pais Vasco».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Vitoria·Gasteiz, 31 de agosto de 1992.-La Directora de Adminis

tracion Industrial. Maria Luisa Fuentes Alfonso.

RESOLUCION de 31 de agosto de 1992. de la Dirección
de AdminiSlraci(JIl Industrial, por la que se prorroga la
homologación concedida al prodUCID bituminoso «Kubertol
PL·Aluminio 30». fabricado por la Empresa IISimchez-Pon
do, Sociedad AnónimGJi, en el Valle de Trápaga·Trapagarán
(Ví'Zco}'o).

22219

Recibída en la Dirección de Administración Industrial la solicitud
presentada PQr don Ricardo Sanchez-Panoo. en representadón de la
Empresa l(Sanchez-Pando. Sociedad Anónima». con domicilio social
en Valle de Tnipaga-Trapagarán. paseo de la Estación. 7. rerritorio
histórico de Vizcaya, para la prorroga de la homologación concedida
al producto bituminoso "Kubertol PL·Aluminio 30». fabricado por la
citada Empresa en su instalación industrial ubicada en Valle de Tra
paga-Trapagar.m (Vizcaya);

Vistas las 'Resoluciones de 10 de abril de 1989; 2 de mayo de
1990 y 21 de mayo de 1991. de la Dirección de Administración Indus
trial, por las Que se prorroga la homologación concedida al producto
bituminoso «Kubertol PL-Aluminio 30", con la contraseña de homo
logación DBI-2118;

Visto el Decreto 105/1 988, de 12 de febrero, por el Que se com
plementan, modifican y actualizan determinados preceptos por Real
Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre;

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por )a Iegíslación vigente que afecta al producto cuya prórroga
de homologación solicita,

Esta Dirección de Administración Industrial. de acuerdo con 10
dispuesto en el Decreto 275/1986. de 25 de noviembre. sobre calidad
y seguridad industrial. ha acordado conceder la prórroga de homo
logación del producto bituminiso «Kubertol PL·Aluminio 30". fabricado
por ..Saochez·Pando. Sociedad Anónima'>. en Valle de Tnipaga-Tra·
pagaran (Vizcaya), manteniendo la misma contraseña de homologación
DBl-1118. disponiendo asimismo como fecha limite para que el inte
resado presente. en su caso. los certificados de cunformidad de pro
ducción antes del 31 de agosto de 1993, definiendo como características
técnicas las indicadas en la primitiva homologación.

Contra la presente Resolución, que no agota la \oía administrativa,
podrá interponerse recurso:- de alzada. a tenor de 10 dispuesto en el
aniculo 112 de la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el ilus·
trisimo señor Viceconsejero de Administración y Política Industrial

Emprcs:1 en su instalación industrial ubicada cn Vallc dc Trápaga
Trapagaran (Vizcaya);

Vistas las Resoluciones de 10 de abril de 1989. 2 de mayo de
1990 y 11 de mayo de 1991, de la Dirección de Administración Indus
trial. pl'r las que se prorroga la homologación concedida al producto
bituminoso ..Kubertol 40 FV-P», con la contras.eña de homologación
uBI-2142;

Visto el Decreto 105/ I~88, de 12 de febrero. por el que se com
plementan, modifican y actualizan determinados preceptos del Regla·
mento General de las Actuaciones del Ministerio de Industria y Energía,
en el campo de la normalizacion y homologacion. aprobado por Real
Decreto 2584/1981. de 18 de septiembre;

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la kgislación vigente que afccta al producto cuya prórroga
de homologación solicita.

Esta Dirección de Administración Industrial. de acuerdo con lo
dispuesto en el Decreto 27}/1986. de 25 de noviembre. sobre calidad
y seguridad industrial, ha acordado conceder la prórroga de homo
logación del producto bituminoso ...Kubertol 40 FV-P», fabricado por
«Sánchcz~Pando.Sociedad Anónima». en Valle de Trápaga-Trapaga~n

(Vizcaya). mantenicndo la misma contraseña de homologación
DBI-2142. disponiendo asimismo como fecha limite para que el inte
resado presente. en su caso. los certificados de conformidad de pro
ducción antes del 31 de agosto de 1993, definiendo como características
tecnicas las indicadas en la primitiva homologación.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa,
podrá. interponerse recurso de alzada. a tenor de lo dispuesto en el
articulo 122 de la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el ilus
trísimo señor Viceconsejero de Administración y PoHtica Industrial,
en el plazo de quince días hábiles contados desde el siguiente al de
su recepción.

La presente Resolución entrará en vigor a partir del dia siguiente
al d~ su publicación en el ..Boletín Oficial del País Vascoll.

Lo que se hacc publico para general conocimiento.
Vitoria·Gastciz., 31 de agosto de 1992.-La Directora de Adminis

tración Industrial. Maria Luisa Fuentes Alfonso.

ga-Trapagarán (Bizkaia). manteniendo la misma contraseila de homo
logación DBI-0044P. disponiendo asimismo como fecha límite para
que el interesado presente, en su caso, los certificados de eonfom1idad
de producción antes del 31 de agosto de 1993, defmiendo como carac
terísticas técnicas las indicadas en la primitiva homologadón,

Contra la presente- Resolución. que no agota la VÍa administrativa.
podrá interponerse recurso de alzada. a tenor de lo dispuesto en el
articulo 122 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el ilus
trísimo señor Viceconsejero de Administración y Politica Industrial,
en el plazo de quince días hábiles contados desde el siguiente al de
su recepción.

La presente Resolución entrará en \oigor a partir del dia siguiente
al de su publicación en el .,¡Boletin Oficial del País Vasco».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Vitoria-Gasteiz. 31 de agosto de 1992.-La Directora de Adminis

tración Industrial. Maria Luisa Fuentes Alfonso.

RESOLUCION de 31 de 'agosto de 1992. de la Dirección
de Administración Industrial. por la que se prorroga la
homologación concedida al producto bituminoso "Kubertol
30 FV Arena», fabricado por la Empresa trSimchez-Pando.
Sociedad Anónima». en el Valle de Trápaga·Trapagarán
(Vizcaya).

Recibida en la Dirección de Administración Industrial la solicitud
presentada por don Ricardo Sánchez-Pando. en representación de la
Empresa «Sanchez-Pando. Sociedad Anónima». con domkilio soda!
en Valle de Tnipaga-Trapagarán. paseo de la Estación. 7. Territorio
Histórico de ViZcaya. para la prórroga de la homologación concedida
al producto bituminoso «Kubertol 30 FV Arena». fabricado por la citada
Empresa en su instalación industrial ubicada en Valle de Triípaga-Tra
pagar,in (VizcaY4);

Vistas las Resoluciones de 10 de abril de 1989. 2 de mayo de
1990 y 21 de mayo de 1991, de la Dirección de Administración Indus
trial. por las que se prorroga la homologación concedida al producto
bituminoso «(Kube:rtol 30 FV Arenal'. con la contraseña de homologación
DBI-2116;

Visto el Decreto 105/1988. de l2 de febrero. por el que se com
plementan. modifican y actualizan detenninados preceptos del Regla
mento General de las Actuaciones del Ministerio de Industria y Energía.
en el campo de la normalización y homologación, aprobado por Real
Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre;

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya prórroga
de homologación solicita.

Esta Dirección de Administración Industrial. de acuerdo con lo
dispuesto en el Decreto 275/1986, de 25 de noviembre. sobre calidad
y seguridad industrial. ha acordado conceder la prorroga de horno
10gación del producto bituminoso «Kubertol 30 FV Arena». fabricado
por «Sánchez-Pando, Sociedad Anónima\>. en Valle de Trápaga-Tra·
pagarán (Vizcaya). manteniendo la misma contraseña de homologación
DBl-2lI6. disponiendo asimismo como fecha límite para Que el mte·
resado presente. en su caso. los certificados de conformidad de. pro
ducción antes del 31 de agosto de 1993. defmiendo como caracteristicas
técnicas las indicadas en la primitiva homologación.

Contra la presente Resolución. que no agota la vía administrativa.
podrá interponerse recurso de alzada. a tenor de 10 dispuesto en el
articulo 122 de la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el ilus-
trísimo señor Viceconsejero de Administración y Política Industrial.
en el plazo de quince días hábiles contados desde el siguiente al de
su recepción,

RESOLUCION de 31 de agosto de ICJCJ2, de la Direcci6n
de Administración Industrial. por la que se prorroga la
homologación concedida al producto bituminoso «Kubertol
40 FV-P».jábr;cado por la Empresa «Sánche=·Pando. Socie
dad Anónima.», en e/ Va//e de Trápaga-Trapagarán (Viz
cara).

Recibida en la Dirección de Admini5tIación Industrial la solicitud
presentada por don Ricardo Sánchez-Pando. en representación de la
Empresa «Sánchez-Pando, Sociedad Anónima». con domicilio social
en Valle de Trápaga-Trapagarán. paseo de la Estación, 7, terntorio
histórico de Vizcaya. para la prórroga de la homologación concedida
al producto bituminoso «Kubert~l 40 FV-Plt. fabricado por la citada


